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“Por medio de la cual se emite la nota aprobatoria del trabajo de grado                                             
modalidad diplomado de unos estudiantes del Programa de Fonoaudiología” 

 
EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE, en uso de sus facultades legales, y 
 

C O N S I D E R A N DO: 
 

Que la Resolución No. 13 del 2010 reglamenta los procedimientos y la evaluación de las 
modalidades de trabajo de grado contempladas en el Acuerdo 01 del 2010,  

 
Que el Consejo de Facultad Ciencias de la Salud en sesión del día 23 de agosto  del 2016 (Acta 

016), luego de verificar los requisitos exigidos en el artículo 21 parágrafo 1 y 2 de la 
Resolución No.13 del 2010 y su cumplimento,  

 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º. Emitir la nota aprobatoria del trabajo de grado modalidad diplomado a los 

estudiantes del Programa de Fonoaudiología que cumplieron con los requisitos 
exigidos,  los  cuales se relacionan a continuación:  

                          

DIPLOMADO EN INTERVENCION DE DESORDENES AUDITIVO-COMUNICATIVO 

APELLIDOS Y NOMBRES CODIGO NOTA 
DEFINITIVA 

CALIFICACIO
N FINAL 

Amell Salcedo Yulieth Margarita 4021319004 3.9 APROBADA  

Coavas Fuentes Julia Rosa 4021319011 4.3 APROBADA  

Cuesta González Xilena Cecilia 4021319014 4.6 APROBADA  

Galván Pérez Nisayet 4021319019 4.0 APROBADA  

Galván Pérez Yojanis 4021319020 4.1 APROBADA 

Gámez Echeverría Angie Xilena 4021319022 4.4 APROBADA  

Llanos Navarro Joselyn Carolina 4021319029 4.5 APROBADA  

Meneses Buelvas Wendy Rocío 4021119021 4.5 APROBADA  

Pérez Paternina Leira Alejandra 4021319056 4.5 APROBADA  

Petro Avilez Leidy Sofía 4021319057 4.3 APROBADA  

Ramos González Mishella Esther 4021319059 4.5 APROBADA  

Suárez Suárez Angie Lucía 4021319068 4.4 APROBADA  

Tejada Ordosgoitia María Alejandra 4021019011 4.1 APROBADA  

Vergara Arroyo Daniela 4021319069 4.3 APROBADA  

Vergara Cordero Katy Paola 4022129002 4.0 APROBADA  

Vidal Torres María José 4021319071 4.6 APROBADA  
 

 ARTICULO 2. º La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  
 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 
 

                            Dada en Sincelejo, a los  veintitrés (23) días del mes de agosto de 2016.  
 
 
 

 
MARIA LUCY HERNANDEZ CHADID                MARTHA LUCIA HERNANDEZ BLANCO                      
Presidenta                                                   Secretaria Ad- Hoc 
 

 

 

 

 


